[bookmark: _Toc245726917]ESTADO EVOLUTIVO MENSUAL DE LA PLANTILLA PARA ACREDITAR LA CREACION Y/O MANTENIMIENTO DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA EMPRESA
Nº Expediente:
Beneficiario:
Domicilio del centro de trabajo:
1 - RESUMEN DE DATOS

	
	Situación inicial: --/--/--
	Situación Final --/--/--
	Variación
	Plantilla media

	Tipos de contrato
	Nº trabajadores
	Nº trabajadores equivalentes (1)
	Nº trabajadores
	Nº trabajadores equivalente (2)
	(2) - (1)
	

	a) Indefinidos
	
	
	
	
	
	

	b) Fijo discontinuo
	
	
	
	
	
	

	c) Relevo – Jubilación parcial
	
	
	
	
	
	

	d) Formativos
	
	
	
	
	
	

	e) Resto de contratos
	
	
	
	
	
	

	TOTALES
	
	
	
	
	
	





2 - EVOLUCION MENSUAL DE LA PLANTILLA

	Tipos de contrato
	Mes y año

	
	Mes 1
	Mes 2
	Mes 3
	Mes 4
	Mes 5
	Mes 6
	Mes “n”….

	A) Válidos para la creación de empleo (computables):
      a) Indefinidos………….
      b) Fijo discontinuo…….
      c) Relevo – jubilación 
            parcial……………..
      d) Formativos…………
TOTAL……………………
	
	
	
	
	
	
	

	B) Resto contratos (no computables)
	
	
	
	
	
	
	















73

Normas para la confección del estado evolutivo mensual de la plantilla para acreditar la creación y/o mantenimiento de puestos de trabajo en la empresa:
1) El estado demostrativo se compone de dos epígrafes. 
En el epígrafe 1 se recogerá un resumen de los datos de la plantilla, para cada tipo de contrato, referidos a la situación inicial (fecha en la que la Comunidad Autónoma comunica al interesado la elegibilidad del proyecto) y a la situación final (cuando finaliza el plazo de vigencia que determina la concesión), la variación existente entre ambas y la media aritmética de todo el periodo.
En el epígrafe 2 se detallará, para cada tipo de contrato, el número de puestos de trabajo cubiertos, mes a mes, durante todo el plazo de vigencia de la concesión, siendo el mes 1, el que recoge la situación inicial de la plantilla (durante el mes completo o fracción del mes, si éste no comienza el día 1º)) y el mes “n”, el de finalización del plazo de vigencia (mes completo o fracción del mes si éste no termina el último día natural).
2) A los efectos de confección de este estado demostrativo, los tipos de contrato se definen de la siguiente forma:
a) Indefinidos: Los cubiertos mediante contratos de esta naturaleza, ya sean a jornada completa o a tiempo parcial. Incluye también a los contratos para el fomento de la contratación indefinida.
b) Fijos discontinuos: Los cubiertos con contratos de esta naturaleza cuya relación laboral subsista en cada fecha.
c) Contratos de relevo: para garantizar la cobertura de las jubilaciones parciales que se puedan producir en la empresa.
d) Formativos: Los cubiertos mediante contratos de prácticas o para la formación que cumplan los requisitos temporales de duración previstos en la resolución de concesión.
e) Resto de contratos: Los cubiertos con contratos no enumerados en las categorías anteriores, así como aquellos de los enumerados en la letra d) anterior que no cumplan los requisitos de duración previstos en la resolución de concesión.
[bookmark: _Int_p7IS9bfD]A los efectos del cumplimiento del requisito temporal a que se hace referencia en las letras b), c) y d) anteriores, se tendrá en cuenta que el puesto de trabajo puede estar cubierto por varios trabajadores de forma sucesiva.
3) Se cumplimentará un estado evolutivo mensual de la plantilla por cada centro de trabajo y otro resumen del total de la empresa.


